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UNIVERSIDAD DE SONORA  
Departamento de Investigación y Posgrado en Alimentos  

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL CORRESPONDIENTE 
AL 30 DE ABRIL DE 2024  

  
Con sede en la sala virtual de la plataforma Microsoft Teams, y con fundamento en el artículo 30 de 
la Ley Número 169, Orgánica de la Universidad de Sonora, siendo las 9:23 horas del día 30 de abril 
del año 2024, dio inicio la sesión núm. 10/2024, extraordinaria del Colegio Departamental del 
Departamento de Investigación y Posgrado en Alimentos citada para tratar el siguiente:   
 

ORDEN DEL DÍA:  
1. Lista de asistencia y verificación de cuórum.   
2. Aprobación, en su caso, del orden del día.   
3. PUNTO ÚNICO: Aprobación, en su caso, de la programación 2024-2 
4. Asuntos Generales. 

 
1. Lista de asistencia y verificación de cuórum  

 
Se hizo el pase de lista de los miembros del H. Colegio Departamental. 
 
Miembros presentes:   
  
Representantes del Personal Académico del Posgrado en Ciencias y Tecnología de Alimentos   
Dra. Guadalupe Miroslava Suárez Jiménez  – Docente Propietario   
 
Representantes del Personal Académico ante el Colegio de Facultad.   
Dra. Carmen Lizette Del Toro Sánchez  – Docente Propietario 
Dr. Francisco Rodríguez Félix   –  Docente Suplente 
 
Representantes del Personal Académico ante el Colegio Universitario.   
Dra. Oliviert Martínez Cruz    – Docente Propietario  
  
Presidente del H. Colegio Departamental   
Dra. Carmen María López Saiz   – Jefa del Departamento de Investigación y  

   Posgrado en Alimentos   
   
Con cuatro representaciones, se declaró la existencia de quórum para llevar a cabo la sesión.   

  
2. Aprobación en su caso, del orden del día    
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La Presidenta del H. Colegio Departamental declara que no existen cambios en el orden del día 
enviado previamente a los miembros del órgano colegiado. 
 
Se pone a consideración del pleno el orden del día.    
(4 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones)   
  
01-10/2024. Se acuerda aprobar el orden del día. 
   

3. PUNTO ÚNICO: Aprobación, en su caso, de la programación 2024-2. 
 

La presidenta del Colegio declara que la Comisión Académica de Posgrado, de acuerdo con lo 
establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo y el Reglamento de Estudios de Posgrado, hizo la 
selección de materias que se ofertarían en el semestre 2024-2, la Coordinación del programa hizo 
los cursos, y con base en el Contrato Colectivo de Trabajo se hizo la programación de las horas de 
acuerdo con la siguiente tabla:  
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La programación se hizo llegar a la planta académica el día 23 de abril vía correo electrónico y no 
se recibieron observaciones. La Jefatura declara que ya no existen horas disponibles dentro del 
Departamento. 
 
Se pone a consideración del pleno la programación 2024-2.    
(4 votos a favor, 0 en contra, 0 abstenciones)   
 
02-10/2024. Se acuerda aprobar la programación 2024-2 

 
5. Asuntos generales 

 
Con base en el dictamen del Colegio Universitario, la Presidenta del Colegio Departamental, comentó 
que se debe enviar la propuesta de modificaciones del Estatuto General a más tardar el 10 de mayo, 
por lo que se envió un recordatorio a toda la comunidad del Departamento (incluidos alumnos y 
maestros) para que se hagan llegar a la jefatura las observaciones a más tardar el día 7 de mayo. 
 
No habiendo más asuntos a tratar, se dio por concluida la sesión siendo las 9:31 horas del día 30 de 
abril de 2024. 
  

 
 

___________________________________________ 
Dra. Carmen María López Saiz 

Presidente del Colegio Departamental 
 


